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. Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general Cono
cimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición pre^ 
vio al contencioso-administrativo en la forma, requisitos y pla
zos señalados en el artículo 126 de la Ley de «Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la fjey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdic
ción Conteiicioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1,. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalí& 

limo. Sr Director general de Ganadería.

ORDEN de 17 de junio de 1964 por la que se apruelja la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en él tér
mino municipal de Santervas de Campos, provincia de 
Valladolid.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de ‘las vías pecuarias del término municipal de Santervás de 
Campos, provincia de Valladolid, en el que no se ha formulado 
reclamación algima durante su exposición al público, siendo 
favorables todos los informes emitidos en relación con la mis
ma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos !.<> al 3«, 5.o al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento administrativo de 17 dé julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal^ de Santervás dé Campos, provincia de Va
lladolid, por la que se declara existen las siguientes:

Colada de Joarilla de las Matas a Villalón (primer tramo, 
anchiira, 15 metros; segundo tramo, anchura, 10 metros).

Colada Zamorana (anchura, 10 metros).*
Colada de Melgar de Arriba (anchura, 10 metros).
Colada de Joanilla (anchura, 8 metros). '
El recorrido, dirección, superficie y demás características do 

las vías expresadas figura en el proyectó de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial deí Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso dé reposición previo 
al contencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con- 

" tencioso-administrativa.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1964.—P. D., Santiago Pardo Oanalís. 

timo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 24 de junio de 1964 por Ul que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia diatada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú- 
m^TX> 5.352, interpuesto por la ^Sociedad General Asu- 
cárera de España, S. A.»

limo. Sr.:, Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 11 de abril de .1964 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 5.352 interpues- 
tó por la «Sociedad General Azucarera de España» contra Or
den de est¿ Departamento de 28 de marzo de 1961 sobre contra
tación libre de remolacha; sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: ^

«Fallamos : Que debemos declarar y declaramos la/inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-admm^trativo inter
puesto por «Sociedad General Azucarera Española, S. A?», con
tra resolución tácita del Ministerio de A^cultura deséstima- 
toria de alzada de’mentada Sociedad y oti^, contra acuerdo 
de la Secretaría General Técnica del Departamento de dos de , 
agosto de mil novecientos sesenta relativo a contratación de 
remolacha que autorizó la Junta Sindical remolachero-azucare- 
ra de la Segunda Zona a la fábrica «Azucarera Nuestra Señora 
del Rosario, S. A.» de Salobreña (Granada); sin hacer impo
sición de costas.»

Este, Ministerio ha tenido a 'bien disponer se cumpla en sus^ 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio dq 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORI)EN de 24 de junio de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér^ 
mino muriicipal de La Frontera, provincia de Cuenca.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para lá clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
La Frontera, provincia de Cuenca, en el que se han formulado 
reclamaciones durante el período de exposición pública, siendo 
favorables cuantos informes se han emitido y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 5,o al 12 del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentración* 
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden Comunicada de 
29 de noviembre de 1956 y los artículos pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Este Minisl^erio* de' acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación dé las vías pecuarias del 
término municipal de La Frontera, provincia de Cuenca, por 
la que se declara existe la siguiente:: .

Cañada Real de Bcteta. Anchura, 75,22 metros.
La citada vía pecuaria tiene la dirección, longitud, reco

rrido, superficie y demás características que se indican en el 
proyecto de clasificación.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en ía forma, requisitos y plazos se^ 
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminls-^ 
trativo, en armonía con los artículos 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I.: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de jünio de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalls. 

limo. Sr. Director generál do Ganadería.

ORDEN de 30 de junio de 1964, por la que se aprueba el 
Plan de Conservación de Suelos de la finca «La Guar- 
desaj>, de los términos municipales de Illora (Granada), 
y Alcalá la Real (Jaén).

limo. §r.: Incoado el oportuno expediente se ha Justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la finca «La 
Guardesa», de los términos municipales de Jllora (Granada) y 
Alcalá la Real (Jaén), concurren circunstancias que aconsejan la 
reali^Sadón de obras, plantaciones y labores necesarias para la 
debida conservación dél suelo y a tal fin se ha elaborado por la 
Dirección General de Agricultura, a solicitud del propietario, 
un Plan de (Conservación de Suelos, ajustándose a lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras incluidas en la misma, 
según se deduce del ejqiediente, cumplen lo establecido en los 
artículos 2.o y 3.o del Decreto de 12, de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer :
Primeró. Queda aprobado el Pian de Conservación del Suelo 

agrícola en la- citada finca, de una superficie de 100 hectáreas.
Segundo. El presupuestó es de 227.227,21 pesetas, de las que 

93.390,69 pesetas corresponden a la subvención de las obras de 
replanteo, obra gruesa con y sin maquinaria y las restantes 
133.836,52 relativas a las obras de refino y plantación de olivar, 
que corresponderán al propietario.

Tercero. Se autoriza a la Ddreción General de .Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos Incluidos en el referido 
Plan de Oonservacióri de Suelos, así como para adaptarla en 
su ejecución a las carneterísticas del terreno y a la epqDlotaciÓn 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización dé 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento yo efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1964.

CANOVAS «/
limo. Sr. Director general de Agricultura.


